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1. Ingreso a SUATS 
Para ingresar a SUATS, acceda mediante la URL: https://habitualistas.suats.com.ar/home. 

Se deberá ingresar el Código de Comercio, Operador y Contraseña. 

 

 

 

2. Comprar Consultas 
La compra de consultas se realiza por el Registro Seccional para obtener informes de: 

• Infracciones de Tránsito 

• Deuda de Patentes 

• Emisión de Sellados 



 

 

Para ello, seleccione el botón Comprar Consultas y elija la cantidad deseada. El sistema mostrará el 
detalle del total a abonar. 

 

 



Será redireccionado a la plataforma de E-pagos, donde podrá abonar con los medios habilitados. Una 
vez acreditado el pago, se sumarán automáticamente las consultas adquiridas. 

 

 

Una vez acreditado el pago automáticamente se sumarán las consultas solicitadas. 

 

 

 

2.1 Mis Compras 
En el submenú de Consultas → Mis Compras, podrá visualizar y realizar búsquedas de las compras de 
consultas realizadas. 



 

 

 

3. Consultas 
En esta sección encontrará todas las opciones para la consulta de Deuda de Patentes y la Emisión de 
Sellados Provinciales. También permite cargar datos de Altas, Bajas y Transferencias en las 
jurisdicciones habilitadas. 

 

3.1 Mis Consultas 

3.1.1 Nueva Consulta 
Para realizar una nueva consulta, acceda a Nueva Consulta, ingrese el DOMINIO y seleccione 
Consultar. 



 

 

 

Luego, complete los datos solicitados: 

• Organismo del trámite 

• Grupo de trámite (Altas, Bajas, Transferencias o Informes) 

• Organismo de Origen y Organismo de Destino 

Complete los datos de identificación del vehículo, elementos de factura y datos del nuevo titular. 
Finalmente, haga clic en Consultar para visualizar la deuda. 



 

En este momento es que la consulta se consume del stock y cuando se realiza la consulta de deuda de 
patentes a todas las jurisdicciones adheridas. En la siguiente pantalla se visualizara la Deuda, 
ordenadas por Organismo. 

 

Para finalizar: 

• Seleccione la deuda y elija EMITIR para proceder al pago, o NEGATIVA DE PAGO para registrar 
el rechazo. 



• Puede optar por Pagar Online o dejar el trámite pendiente para pagar más adelante desde 
Emisiones. 

Luego tendrá el botón de Pagar Online para realizar el pago del tramite en el momento. En caso de no 
abonar en dicho momento el tramite queda pendiente, hasta su pago desde Emisiones. 

 

 

3.1.2 Búsqueda de Consultas 
Desde el submenú Mis Consultas podrá realizar búsquedas por: 

• Número de operación 



• Estado 

• Tipo de acción 

• Dominio 

• Operador 

• Fechas 

 

3.1.3 Continuar Operación 
En la sección Mis Consultas, se visualiza el listado de todas las consultas realizadas. Allí se muestra: 

• Número de operación 

• Estado 

• Tipo de dominio 

• Operador 

• Fecha de consulta 

• Importe 

Podrá seleccionar Ver Más Datos (OJO) o Anular Trámite (CRUZ) según corresponda. 

 

 
 



3.2 Sellos 
Desde este módulo, se pueden emitir los sellados provinciales de las jurisdicciones habilitadas. El 
proceso es el siguiente: 

1. Seleccionar la jurisdicción. 

2. Elegir el tipo de objeto y el tipo de trámite. 

3. Ingresar el dominio y continuar. 

 

Según la jurisdicción seleccionada se listan los tipos de tramites alcanzados que se pueden emitir en 
SUATS. 

 

 

 

A continuación, se mostrarán los datos del vehículo, el uso, y se completarán los datos específicos del 
trámite. Finalmente, se realiza el cálculo del sellado y se muestra la información detallada para el pago. 

 

 



 



 

 



 

 

Una vez cargados todos los datos se realiza el cálculo del sellado y se muestra la información relevante 
del trámite y los montos a percibir. 



 



Para finalizar, seleccione EMITIR COMPROBANTE para realizar el pago o NEGATIVA DE PAGO para 
registrarla. 

Luego tendrá el botón de Pagar Online para realizar el pago del tramite en el momento. En caso de no 
abonar en dicho momento el tramite queda pendiente, hasta su pago desde Emisiones. 

 

Al seleccionar Pagar Online, será redirigido a Epagos para completar el pago. 



 

 



 

 

4. Emisiones 
En esta sección se encuentran las liquidaciones de deuda generadas bajo la modalidad EMITIR 
COMPROBANTE. El sistema realiza un cierre diario donde se suman todas las operaciones adeudadas 
y se genera un link de pago para abonar por los canales habilitados. 



Deberá ser abonado en los tiempos establecidos para no generar mora en las jurisdicciones. 

Para acceder, diríjase al submenú Emisiones, donde se puede visualizar el detalle de cada operación. 

 

 

En acciones, Ver, se puede ver el detalle de tramites implicados en la liquidación.   

 

 

Haciendo clic en Acciones, detalles tendrá la opción de pagar la deuda de Patentes y Sellos. 



 

 

 

5. Canales de Comunicación 
Si tiene consultas o inquietudes, puede comunicarse por los siguientes medios: 

 

               

11-2333-0723    soportesuats@suats.com.ar 


